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Conceptos 

jurídicos 

fundamentales y 

valores jurídicos. 

Introducción a los 

Conceptos Jurídicos 

Fundamentales 

La Relación Jurídica. 

Hechos Jurídicos. 

Acto y Negocios 

Jurídico. 

El Derecho 

Subjetivo. 

Deber Jurídico. 

Persona Jurídica. 

Capacidad Jurídica 

y Competencia. 

los conceptos jurídicos 

fundamentales forman 

un sistema en el que 

algunos términos son 

primitivos, puesto que no 

se definen por ninguno 

de los restantes. 

mientras que los demás 

son derivados, ya que 

en su definición 

aparece, directa o 

indirectamente, algunas 

de las expresiones 

primitivas. 

John Austin en su obra 

Sobre la utilidad del 

estudio de la 

jurisprudencia, sostuvo que 

hay principios, conceptos y 

distinciones comunes entre 

los sistemas jurídicos. 

aspecto que 

constituye el tema de 

la jurisprudencia 

general que se puede 

distinguir de la 

jurisprudencia 

nacional y de la 

política legislativa. 

Félix Somló 

señaló que el 

análisis de las 

normas 

jurídicas 

atiende a dos 

aspectos 

diferentes. 

es un concepto jurídico 

fundamental, en tanto 

que en la vida de las 

personas en sociedad 

consiste en un cúmulo 

de relaciones sociales. 

las relaciones sociales son 

relaciones jurídicas; sin embargo, 

cada vez más relaciones sociales 

son relaciones jurídicas porque se 

encuentran previstas y están 

reguladas en las normas jurídicas. 

Jaime Guasp que 

definió el derecho 

como el conjunto de 

relaciones que una 

sociedad establece 

como necesarias. 

la Metafísica de las costumbres indica 

que el derecho es el conjunto de 

condiciones por medio de las cuales el 

arbitrio de uno puede ponerse de 

acuerdo con el arbitrio de otro según 

una ley universal de libertad. 

Dice Kant que la relación tiene 

que ser externa y práctica de una 

persona con otra, en cuanto sus 

acciones pueden tener mediata o 

inmediatamente, como hechos, 

influencia recíproca. 

En fundamento o base por sí 

mismos para producir efectos 

jurídicos, y hechos que son 

condición para que el hecho 

causa despliegue su eficacia. 

hechos simples que están 

formados por un solo elemento 

como la muerte de una persona, 

y hechos complejos que 

contienen varios elementos. 

positivos consisten en un 

acontecimiento, tales como la 

ocupación de un inmueble, y 

negativos que consisten en una 

omisión, por ejemplo, dejar de 

pagar una deuda. 

hechos jurídicos 

constitutivos, modificativos 

o extintivos, según 

constituyan, modifiquen o 

extingan efectos jurídicos. 

De esta manera los hechos 

jurídicos son aquellos en los que 

no ha participado ninguna 

voluntad humana y a los que el 

derecho les asigna 

consecuencias jurídicas. 

el acto jurídico implica la 

participación libre de la voluntad 

humana en acontecimientos a 

los que el derecho atribuye 

consecuencias jurídicas. 

Los anteriores actos 

tienen en común ser 

producto de la voluntad 

de las personas y el de 

producir efectos jurídicos. 

El bilateral requiere para su 

formación la concurrencia 

de dos o más voluntades 

que buscan efectos 

jurídicos diversos entre sí. 

 el cual es un tipo de acto jurídico 

que tiende a la consecución de un 

fin práctico, en donde la voluntad 

humana lo busca y lo pretende, y 

el derecho le atribuye 

consecuencias jurídicas. 

El negocio jurídico es muy 

importante porque es el 

fundamento del contrato y del 

testamento y está garantizado 

por el principio de la 

autonomía de la voluntad. 

El iusnaturalismo entendió al 

derecho subjetivo como un 

poder o facultad innata e 

inherente del individuo y 

previa a las normas positivas. 

 El concepto de derecho subjetivo fue la 

base para reducir al derecho en su 

conjunto al ámbito del derecho privado y, 

desde el mismo, explicar todas las 

categorías jurídicas, al grado de identificar 

el derecho civil con los derechos subjetivos. 

La filosofía analítica por su parte, ha puesto de 

relieve que el concepto derecho subjetivo es un 

concepto normativo, lo que significa que son 

estériles o absurdos los intentos por encontrar 

referencias reales o empíricas para esta categoría. 

Las teorías que niegan la 

existencia o importancia de los 

derechos subjetivos lo hacen 

por motivos diversos. 

En las teorías tradicionales, el 

deber jurídico se reconduce a 

un deber moral indirectamente 

recogido y establecido en una 

norma jurídica. 

En las teorías contemporáneas 

del deber jurídico, de lo que se 

trata es de darle autonomía 

respecto al deber moral. 

La primera forma de entender 

el deber es la jurídica, la 

segunda se entiende como 

deber social, y la tercera 

como un deber ético. 

siempre que existe una norma 

aparece un deber jurídico, pero no 

siempre se condiciona la aparición 

de un deber a la existencia de un 

derecho subjetivo. 

En Kelsen no hay 

deber jurídico sin 

que esté prevista 

una sanción para la 

conducta opuesta. 

En la actualidad el término 

persona puede ser 

entendido en múltiples 

significados: biológicos, 

filosóficos y jurídicos. 

El ser humano es una 

persona, ya que posee 

la racionalidad y la 

autonomía (libertad). 

Este sentido filosófico de persona 

ha sido determinante para el 

derecho, para conferirle al ser 

humano ciertos privilegios, 

derechos, así como imponerles 

obligaciones y responsabilidades. 

La persona física es el haz 

de derechos y obligaciones 

que se imputa a un ser 

humano en lo individual. 

también se puede decir que con 

ese término se designa a todos 

aquellos seres humanos que 

pertenecen al ámbito personal 

de validez de un sistema jurídico. 

La capacidad de ejercicio entraña que 

se tienen los derechos y las 

obligaciones y que además se pueden 

ejercitar directamente por las 

personas. Un acto jurídico realizado por 

un incapaz está sujeto a nulidad. 

La capacidad jurídica de las 

personas físicas se adquiere por el 

nacimiento y se pierde por la 

muerte; pero desde el momento en 

que un individuo es concebido. 

La competencia se parece a 

la capacidad porque las dos 

son o entrañan 

autorizaciones para dictar 

normas. 

La competencia es la 

capacidad de las autoridades 

para obligar jurídicamente a 

otras personas; o sea, para 

dictar normas heterónomas. 

Debe aclararse 

que la 

competencia no 

se agota en un 

permiso para 

dictar 

Acción 

Antijurídica 

y Sanción. 

Responsabilidad 

 
acción antijurídica, en la 

teoría kelseniana, es la 

condición de aplicación 

de una sanción. 

La acción antijurídica 

representa una situación típica 

del derecho penal, aunque el 

delito no agota todos los 

posibles supuestos de actos 

antijurídicos. 

las designaciones del acto 

antijurídico como aquellas 

acciones prohibidas por el 

derecho positivo no deben 

llevarnos a pensar que el acto 

prohibido contradice la norma. 

El concepto de sanción hace 

referencia a las medidas que 

un orden normativo dispone a 

fin de reforzar el respeto a las 

normas, y de remediar los 

efectos de su inobservancia. 

En el tema de las sanciones es 

muy importante la discusión en 

torno a la justificación de la pena. 

Existen en general dos posiciones 

teóricas: la de los utilitaristas y la 

de las retribucioncitas. 

 

responsabilidad como obligaciones 

o funciones derivadas de un cierto 

cargo, relación, papel, etcétera, 

así, por ejemplo, “el capitán es 

responsable de la seguridad de sus 

pasajeros. 

Se podría agregar, además, que se es 

responsable cuando, según el 

ordenamiento jurídico, deba 

aplicarse al individuo una sanción, 

independientemente de que, de 

hecho, se le aplique. 

Las responsabilidades en la 

dogmática jurídica de nuestro país 

pueden ser penales, civiles, 

administrativas, laborales y 

políticas, según se deriven de esos 

ámbitos normativos 

En particular, son importantes las 

responsabilidades de los 

servidores públicos que se 

contemplan en el título cuarto de 

la Constitución. 



 

  

 

 

 

 

 Conceptos 

jurídicos 

fundamentales y 

valores jurídicos. 

Los Valores 

Jurídicos 

La Justicia 

La Libertad 

La Igualdad 

La Seguridad 

Jurídica 

Éstos son proyecciones 

de la conciencia del ser 

humano al mundo 

externo que representan 

preferencias que son 

producto de 

determinadas 

condiciones sociales e 

históricas. 

Sobre los valores han existido 

históricamente tres 

posiciones: la objetivista que 

sostiene que los valores son 

absolutos, eternos e 

inmutables, sin que dependan 

de la experiencia humana; la 

subjetivista que reduce los 

valores al plano de los deseos 

o intereses de los individuos. 

Los valores son normas de 

un gran nivel de 

abstracción y de 

indeterminación, que 

requieren de circunstancias 

y necesidades específicas 

para ser definidos y 

concretados por el 

legislador, el juez y el resto 

de las autoridades. 

Desde el punto de 

vista de la 

clasificación de las 

normas, los valores 

son las normas 

jurídicas que 

fundamentan, 

justifican y orientan 

críticamente al resto 

del ordenamiento. 

La justicia conmutativa regula 

relaciones entre personas 

iguales y establece la 

proporción entre lo que se 

debe dar y recibir en las 

relaciones entre privados. La 

regla básica es la de una 

estricta igualdad basada en el 

criterio de equivalencia. 

La justicia social hace 

referencia al bienestar 

económico y social de la 

sociedad como una 

comunidad de trabajo, 

de orden económico y 

social del pueblo de un 

Estado. 

La justicia social exige 

que se distribuya a 

todos los grupos y a 

quienes integran la 

parte de bien común 

que por sus 

contribuciones a su 

formación les 

corresponde. 

También implica la garantía de 

la igualdad de oportunidades 

de todos los ciudadanos, de 

modo que no existan puntos 

de partida muy privilegiados 

para determinados grupos o 

personas. Igualmente supone 

un compromiso con la 

educación cívica para que 

todos los ciudadanos. 

También carece de 

significado aludir a la 

libertad individual como no 

coacción sin referirnos a la 

libertad con los demás que 

se ejerce a través de la 

participación política. 

la libertad es conditio sine qua non 

de lo que Javier Muguerza ha 

llamado el imperativo de la 

disidencia y que por ello se 

entiende como el primer derecho 

fundamental de la persona. 

A pesar de las tensiones entre 

estos tres tipos de libertad, las 

tres son necesarias para contar 

con una sociedad democrática y 

un Estado de derecho. 

También carece de significado 

aludir a la libertad individual 

como no coacción sin referirnos a 

la libertad con los demás que se 

ejerce a través de la participación 

política. 

La igualdad material se identifica 

con la equiparación y el 

equilibrio de bienes y situaciones 

económicas y sociales, con la 

exigencia de la igualdad del 

mayor número de individuos en 

el mayor número de bienes. 

La igualdad como exigencia de 

equiparación supone un trato igual a 

circunstancias o situaciones no idénticas 

que se estima deben considerarse 

irrelevantes para el disfrute o ejercicio 

de determinados derechos o para la 

aplicación de una misma disciplina 

normativa. 

Hay un tipo adicional de 

igualdad que se denomina 

igualdad política. Ésta se refiere 

básicamente al reparto o a la 

distribución de poder político 

en una sociedad y comprende la 

igualdad para elegir y para ser 

elegido y la igualdad. 

La seguridad jurídica engloba al 

menos tres significados: como 

principio inspirador de todo el 

ordenamiento jurídico; como 

sinónimo de certeza y 

conocimiento de las normas, y 

como previsibilidad de las 

consecuencias de determinada 

actuación. 

El segundo concepto de 

seguridad jurídica es el más 

conocido en nuestro país e 

implica certeza o conocimiento 

de la legalidad y de la 

previsibilidad de las 

consecuencias jurídicas que se 

derivan de una determinada 

conducta. 

El tercer concepto de seguridad 

jurídica se refiere a la seguridad 

o protección personal, tanto 

respecto a la integridad física y 

patrimonial como al 

mantenimiento del orden 

público, para que las personas 

ejerzan y desarrollen los 

derechos y libertades. 


